
     
 

 
 

INFORME SOLICITUD AUTORIZACION BAJA TEMPORAL 
VOLUNTARIA VEHICULO DE EMPRESA 

 

 

Datos del vehículo: 
 

Nº Interno 0491 Matrícula 7461DFJ Cl. vehículo CARGA SUPERIOR 

Marca IVECO Modelo AD260S27Y Nº Bastidor WJME2NM000C139303 

Km. Total 336.684 Año matriculación 10/01/2005  

 

Justificación técnica de la solicitud de baja: Vehículo con 19 años y con 18.941 horas de 

funcionamiento. Presenta tres averías de bastante gravedad y el servicio técnico de Nord ha presentado valoración 
de reparación con un coste total de 15.355,11€+IVA. *Baja velocidad en prensa 185€. *Holguras en articulaciones 
de pluma 888€. *Instalación eléctrica de pluma 2.362€. *Pluma en mal estado (instalación hidráulica y mecánica) 
11.920,11€. 
 
 

Fecha prevista entrega del vehículo: 31-12-2024 

 
El Jefe de Servicio de Gestión de Flota, D. José Antonio Camacho Guerra, solicita 

autorización para la baja temporal del reseñado vehículo, indicándose la justificación técnica del 
mismo. 
 
 El Coordinador General de Lipasam, vista la justificación del Informe de solicitud de baja 
temporal del vehículo reseñado y del departamento indicado, 
 

AUTORIZA la baja temporal del vehículo mencionado. 
 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma  
 
 
 
 

Alejandro Andújar Bors 
Coordinador General 

 
 

FOTOGRAFÍAS DEL VEHÍCULO 
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